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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
díepoBÍcionea oficialeB, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto d* 20 de Febrero de 1S61) 

í-'erán suai ritores forzosos á la Gaceta todo" 

loa pueblos del Archipié lago erigidos civilmente, 

pagando sn importe los qne pnedan. y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

fBeal órden de 2^ Setifmbi e de ISfi l) . 

M A N I L A . 
G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Reales órdenes . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.* 386.—Excmo. 

Sr.— Con esta fecha digo al Sr. Ministro de Estado 
lo que sigue:—Excmo. Sr.—Atendida la consulta 
hecha por el Sr. Ministro de Italia, de que se ha dado 
conocimiento á este Ministerio en Real órden de 4 
de Atiril último comunicada por el del digno cargo 
de V. E . relativa á si los líquidos y comestibles con
sumidos en pruebas para dar á conocer los produc
tos que conducen las naves de Í xpoeiciones flotantep, 
están sujetos al pago de derechos de Aduanas en los 
puertos de las provincias de Uitramar, debo mani
festar á V. E . que con sujeción á la regla 5.a de la 
Real órden de 15 de Febrero último, se habrán de 
satisfacer los derechos correspondientes por cual-
quieia mercancía que cemprendida en el catálogo de 
exposición semetido á las comprobaciones de que 
trata la reg'a 4.a no aparezca en el buque al prac-
t.ipf>rflp ^ - i ^ He pjv^ >. p.^. !o tanto aparte de 
los\.di remos corresponde ntes á las mercancías que 
se dpsembarquen, habrán de satisfacerse igualmente 
por las diferencias que sin aquellas, resulten de ménos 
en los líquidos y comestibles, objeto de la consulta 
aunque bajan sido consumidas en pruebas á bordo 
de las naves de exposición.— De Real órden lo tras
lado á V. E . para su conocimiento y efectos opor
tunos.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 
6 d*? Mayo de 1887.—Ma^í/er .—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 24 de Junio de 1887.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 440.—Excmo. 
Sr.—Con el fin de conciliar los derechos legítimos 
de los autores y el público interés, ei Rey (q, I ) . g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, en 
armonía con la legislación v gente en la Península 
ha tenido á bien disponer: Primero. Podrán intro-
ducirse en las provincias de Ultramar las obras 
impresas ó que se impriman en idioma español en 
el extranjero, satisfaciendo los derechos de Adua
nas que les correspondan con arreglo á la legis
lación de este ramo. Segundo: Los autores ó editores 
de obras en castellano impresas en el extranjero, 
remitirán al Gobierno General de dichas provincias 
«na nota bibliográfica de los impresos que preten
dan introducir en el teniterrio de su mando. Esta 
nota, que deberá estar redactada con la extensión, 
claridad y exactitud convenientes se publicará tal 
como la remitan los interesados en la Gaceta oficial 
de la Habana, de Puerto Rico ó de Manila, según 
corresponda, y hasta quince dias después no podrá 
Aerificarse la importación, que será acordada por el 
expresado Gobernador General siempre que no sehaya 
presentado reclamación alguna en contrario. Tercero: 
Los autores ó editores propietarios de las obras á 
^ue aluden las prescripciones anteriores, que con
siderasen lesionados sus derechos por la introducción 
de aquellas en las provincias de Ultramar, dirijirán 
^ oportuna reclamación al Gobierno General res
pectivo, quien dictará en su vista y prévios los 
^formes que estime conveniente la resolución que 

proceda. Lo que de Real órden, comunico á V. E . 
para su conocimiento y fines consiguientes.—Dios 
guarde á V. E . muchos años, vladrid 27 de Abril 
de 1887.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 24 de Junio de 1887.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

Elecciones de Gobernador cilios 
para él bienio de 1887-89. 
Distrito de la Paragua. 

Puerto Princesa. 
Terna. 

D. Ambrosio Figueroa con 9 votos. 
» Gerónimo Torres > 8 > 
> Gabiuo Sánchez Gob.110 actual. 

Ha sido nombrado el 1,° de la terna, de confor
midad con lo propuesto por el Jefe del distrito. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

I.0 
2.° 
3.o 

Distrito de Príncipe. 
Pueblo de Cnsignan. 

Terna. 
D. León Canónigo con 12 votos. 
> Francisco Gutiérrez » 7 > 
> Enrique Bitoug Gob.110 actúa!. 

Pueblo de Baler. 
Terna. 

I.0 I>. Eulalio Belén... con 8 votos. 
2. e » Luis Sindoc 7 ,, 
3. ° • Irineo Calderón Gob.110 actual. 

Han sido nombrados Gobernadoreillos los l.o» de 
las ternas, de conformidad con lo propuesto por el 
Jefe del distrito. 

Pueblo de Casiguran. 
Terna. 

l .o D. Mariano Peña con 9 votos 
2. ° » Leonardo Lmanag » 7 » 
3. ° > Esteban Jacob Gob.110 actual. 

De conformidad con lo propuesto por el Coman
dante P. M. del tiisrrito, se ha nombrado Goberna-
dorcillo al que ocupa el 2.° lugar. 

I.0 
2. ° 
3. ° 

1. » 
2. ° 
3. ° 

Distrito de Ca'amianes. 
Pueblo de Cuyo. 

Terna. 
D. Panfaleon Allanigues.. con 7 volos. 
» MarianoPoncede León. » 6 > 
» Eusebio Ponce de León. Gob.110 actual. 

Pueblo de Aguí aya. 
Terna. 

D. Felipe Zabalo. con 12 votos. 
> Gregorio Nng...... > 5 > 
» Felisardo Bacosa Gob.110 actual. 

Pueblo de Oulion. 
Terna. 

l.o D. Doroteo Rodríguez con 6 votos. 
2.o „ Julián Robles > 3 » 
3.° „ Rufo Sandobal Gob.110 actual. 

Han sido nombrados Gobernadoreillos los primeros 

de las ternas, de conformidad con lo propuesto por 
el Jefe del distrito. 

Disfrito de Benguet. 
Pueblo de la Trinidad, 

Terna. 
l .o D. Marcos Madarang.... con 11 votos. 
2. ° > Lorenzo Lorena » 9 > 
3. ° > Francisco Madaran.. Teniente absoluto actual. 

Pueblo de Galiano. 
Terna. 

1 ° l>. Eusebia Nullada con 10 votos. 
2.° ,, Apolonio de Sutzada ,, 8 ,, 
3.o „ Juan A bel lera Teniente absoluto actual. 

Han sido nombrados Tenientes absolutos los pri
meros de las ternas, de Conformidad con lo propuesto, 
por el Jefe del dietrito y R. C. Párrocos. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral, se publica en la Gaceta para general conoci
miento. 

Manila 27 de Junio de 1887.—J. Saina de Baranda. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E F I L I P I N A S . 

Con arreglo á las prescripciones de la Real Cé
dula de 30 de Julio de 1833, el Excmo. Sr. Gober
nador General de estas Islas se ha servido expedir 
con esta fecha y á favor de D. Luis Céspedes Gé 
dula de privilegio de invención y por el plazo de 
quince años para un «procedimiento de convertir la 
toba volcánica en una sustancia notablemente hi
dráulica».—Lo que se anuncia al público para su co-
nweimiento. —Manila 17 de Junio de 1887. — Domingo 
García. 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
DE F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptada» 
por el Gobierno General, en funcionen de Ha
cienda, desde el l.o al 15 de Mayo próximo 
pasado. 
Mayo 4. Disponiendo se abonen á D. Mariano 

García del Rey Médico 1.° visitador de naves de 
este puerto los haberes de navegación devengados 
desde que se embarcó en Barcelona hasta su lle
gada á esta Capital. 

Id. id Concediendo á los cabezas de barangay 
del pueblo de Polillo del distrito de la Infanta el 
plazo de un raes, para que durante él satisfagan, 
sin recargo alguno, sus atrasos por concepto de 
cédulas personales de 9.a clase 2.° grupo corres
pondientes al 2.° y 3.er tercio del año económico 
próximo pasado. 

Id. id. Id. á los id. id. de Torrijos de la pro
vincia de Mindoro, el plazo de un mes para que 
durante él satisfagan, sin recargo alguno, sus atra
sos por concepto de cédulas personales de 9.a clase 
2.° grupo correspondiente al presente año econó
mico. 

Id. id. Autorizando el gasto de pfs. 1000 para 
los gastos de traslación del moviliario enseres, bi
blioteca y voluminoso archivo del Tribunal de Cuen
tas, disponiendo ai propio tiempo que, y por tra-



832 28 de Junio 1887. Gaceta de Manila.—Nára 177 

tarae de un servicio puramente extraordinario, se 
aplique al sobrante del crédito de 15000 consig
nado en el capítulo 2.° del presupues o extraordi
nario de gastos vigente para la terminación de 
las obras de dicho Tribunal. 

Id. id. Concediendo autorización para que, ade
más del crédito legislativo consignado en el artí
culo único del capítulo 10 de la Sección 1.a del 
presupuesto vigente de 1886-87, pueda seguirse 
librando hasta la suma de pfs. 16000 con el fin 
de satisfacer el mayor importe de los haberes cor
respondientes á los cesantes de todos los ramos. 

Id. id. Id. id. id. id. en el artículo único del ca
pítulo 9.° de la misma Sección y presupuesto pueda 
seguirse librando hasta la suma de pfs. 11000 
con el fin de satisfacer el mayor importe de los 
haberes correspondientes á los jubilados de todos 
los ramos. 

Id . id. Concediendo autorización para que ade
más del crédito legislativo consignado en el artí
culo 4.° del capítulo 8.° de la Sección 5.a del 
presupuesto vigente de 1886-87, pueda seguirse 
librando hasta la suma de pfs. 9000 con el fin 
de satisfacer el mayor importe de las obligaciones 
respectivas á los premios de expendicion de efectos 
timbrados y bulas. 

Id. id. Id. id. id. id. en el artículo 3.° del ca
pítulo 7.° de la Sección 1 a de dicho presupuesto, 
pueda seguirse librando hasta la suma de $ 1300 
con el fin de satisfacer el mayor importe de los 
haberes correspondientes á las pensionistas de gracia. 

Id . id. Id . id. id. id. en el artículo 2. 0 del 
capítulo 7. 0 de la misma Sección y presupuesto, 
pueda seguirse librando hasta la suma da $ 16000 
con el fin de satisfacer el mayor importe de los 
haberes correspondientes á las pensionistas del 
monte pío militar. 

Id . id. Concediendo autorización para que ade
más del crédito legislativo consignado en el artí
culo 2. 0 del capítulo 8, 0 de la expresada Sec 
cion y presupuesto, pueda seguirse librando hasta 
la suma de pfs. 10000 con el fin de satisfacer 
el mayor importe de los haberes correspondientes 
á los retirados del Kesguardo de Hacienda. 

Id . id. Id. id. id. id. en el artículo 1. 0 del 
capítulo 8. 0 de la Sección 1.a del presupuesto vi
gente de 1886-87, pueda seguirse librando hasta 
la suma de pfs. 5000 con el fin de satisfacer el 
mayor importe de los haberes correspondientes á 
los retirados de Guerra y Marina. 

Id. 7. Condonando el importe de los recargos 
en que han incurrido los cabezas de barangay del 
pueblo de Calamba de la provincia de la Liguna, 
por morosidad en el ingreso del 2. 0 tercio de 
cédulas personales de 9.a clase 2. 0 grupo del 
presente ejercicio, siempre que hayan satisfecho 
sus respectivos cargos durante la época en que han 
debido ingresar lo correspondiente al tercer tercio 
del mismo año económico. 

Id. id. Condonando el importe de los recargos 
en que han incurrido los vecinos de la provincia 
de Ley te, por morosidad en el ingreso del segundo 
tercio de cédulas personales de 9.a clase 2. 0 grupo 
del presente ejercicio, siempre que hayan ingresado 
gus cargos durante el mes de Enero último. 

Id . id. Id . el id. id. id. á los cabezas de 
barangay del pueblo de Sta. Cruz, de la provincia 
de la Laguna, por morosidad en el ingreso de 
las cédulas personales de 9.a clase 2. 0 grupo cor
respondientes al 2. 0 tercio del presente ejercicio, 
siempre que los mismos hayan satisfecho sus car
gos por dicho concepto, en todo el mes de Fe
brero último. 

Id . 10. Admitiendo la renuncia que hace Don 
Cirilo Andrés Ceresal de su destino de Oficial 5.° 
de la Administración de Hacienda pública de Samar 
por tener que dedicarse á la agricultura y comer
cio y declarándole en su consecuencia cesante. 

Id. id. Condonando á los cabezas de barangay 
de los pueblos de Tacloban y Dulag de la provin
cia de Ley te, el importe de los recargos que no 
hayan satisfecho correspondientes á las cédulas 
personales de 9.a clase 2. 0 grupo del ejercicio 
de 1884-85. 

Id. id. Condonando á los cabezas de barangay 
del pueblo de B fUng de la provincia de la Liguna, 
el importe de los recargos en que hayan incurrido 
por morosidad en el ingreso del 2. 0 tercio de las 
cédulas personales de 9 a clase 2. 0 grupo del pre 
senté ejercicio, siempre que hayan satisfeclio sus car¡ 
gos por dicho tercio hasta el 20 de Enero último. 

Id , 14. Nombrando interinamente paralaplazi 
de Oficial 5 0 Guarda almacén Recaudador de la 
Administración de Hdcienda pública de Pan^asi-
nan, vacante por pase á otro destino del propie
tario y dotada con el sueldo anual de pfs. 300 
y 500 de sobresueldo á D. Francisco de Orozco 
y Eivero, cesante de mayor categoría de la A d 
ministración económica de estas Islas. 

Id. id. Id. id. para la pliza de Oficial 5 . ° 
Auxiliar 2.° de vista de la Aduana de esta Ca
pital que resulta vacante después de correr la es
cala dentro de la plantilla de la misma dependencia, 
á D. Diego Vicente López que acaba de cesar en 
dicho destino y en quien concurren las circuns
tancias necesarias para su buen desempeño. 

Id. id. Desestimando la pretensión del chino 
Lim-Ghiaco, respecto á que se le condene por 
equidad la multa que le fué impuesta con mo
tivo de no haberse presentado al empadronamiento 
general de los de su raza durante el actual quin
quenio. 

Manila 17 de Junio de 1887.—Luis Valledor. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general, desde el 1.° al 15 de 
Mayo próximo pasado, que se publica en la Ga
ceta, con arreglo á lo mandado en decreto de 28 
de Octubre de 1869. 
Mayo 2. Disponiendo que en concepto de an

ticipaciones á formalizar se abone á D . Camilo 
Millan la cantidad de sesenta y cuatro pesos, á 
que asciende el 60 p § qae corresponde satisfacer 
al Estado, por la cuarta parte más de su haber 
que como Administrador de correos tiene deven
gado en la comisión extraordinaria del servicio, que 
á virtud de Superior Decreto de 26 de Enero del 
año último, llevó á cí'bo en la Pampanga, desde el 
28 del mismo mes hasta el 15 de Marzo siguiente. 

Id. id. Autor'Zindo el giro á la par de $ 5.000 
contra la Administración de Hac'enda pública de 
Pangasinan pedido por el Agente del Banco Hong-
kong. 

Id. 3. Desestimando la pretensión de D. Ce
lestino Dimayuga contratista de anfión de Tayabas 
respecto á que se le conceda autorización para 
comprar del asentista de igual servicio de la L a 
guna el opio que necesite su contrata, sin nece
sidad de importarlo directamente de Hong-kong 
ó Siugapore. 

Id. id. Confirmando la providencia de la Ad
ministración Central de Rentas y Propiedades, que 
resolvió el incidente promovido por D. Sandalio 
Eicardo Fragoso, Vista 1.° de la Aduana de Ma
nila, y en la que se dispone que debe percibir 
íntegro dicho funcionario la parte de multa, corres
pondiente á una infracción de las disposiciones del 
ramo de correos, descubierta por el mismo. 

Id. id. Aprobando el contrato privado celebrado 
ante el Subdelegado del Distrito de Romblon Don 
Manuel Pijuan y Sánchez, por D. Ignacio Molina 
y su esposa doña María Malbas, para garantir por 
un trienio el arriendo del j iego de gallos de di
cho distrito. 

Id. id. Id. la escritura de obligación y fianza, 
otorgada ante el Notario de Batangas D. José de 
Vera y Velez, por el chino Bruno López Cue-Choco, 
para garantir, por un trienio, el arriendo del juego 
de gallos del 2.° grupo de dicha provincia. 

Id. id. Disponiendo, que se adicione en el apar
tado 1.° de la condición 1.a del pliego de condi
ciones de la contrata del servicio de conducción 
de efectos timbrados, la Subdelegacion de Hacienda 
de Tarlac y que sea de pago la conducción que 
se verifique á la misma. 

Id . id. Aprobando el contrato provisional del 
arrendamiento de una casa para instalar en ella las 
oficinas de la Subdelegacion de Balabac, otorgado 

entre el Subdelegado de la misma, en representa
ción del Estado, y el propietario de la casa chino 
Oug-Chuco. 

Id. id. Adjudicando á D Vicente Ifcurralde el 
arriendo del juego de gallos del 5.'' grupo de U 
provincia de Bitangas en la cantidad pfs. ^ O ' T S 
el trienio. 

Id . id. Id . á D. Nicolás Tomás el arriendo 
del juego de gallos de la provincia de Antique eu 
la cantidad de pfs. 351"50 el trienio. 

Id. 4. Autorizindo las remesas de fondos á las 
Subdelegaciones de Hiciendi de la Paragua, B i s i -
lan y BtUbac de pfi. 16.500 pfs. 20.133<50 y 
pfs. 4.500 respectivamente para cubrir las aten
ciones de los ramos de Q-ierra, M m u * y de dich* 
Subdelegacion de la Paragua, así com.) ios gasto? 
que puedan causar aquellas remesas. 

Id. 5. Adjudicando defiiicivamente al único 
postor D. Policarpo Mendozi, el servicio de ad
quisición de 50.340 ejemplares de varios documen
tos impresos para el servicio de los ramos que 
corren á cargo de la Administración Central de Im
puestos directos por la cantidad de 2931 pesos y 
2 céntimos. 

Id. id. Autorizindo á la Administración de H i -
cienda pública de Pangasinan para celebrar contrato 
trienal coa D. Ambrosio Olea, por una hacienda 
que posee ea el pueblo de Baúl comprehension del 
citado pueblo. 

Id. id. Id. a la Administración de Hic íenda 
pública de Pangasinan para celebrar contrato trie 
nal con D. Francisco Gonzilez, por una hacienda 
que posee en los pueblos de Santa María y Alcalá 
de la misma provincia. 

Id. 6. Disponiendo por conveniencia del ser
vicio que D. Cárlos Larroder, Oficial 4.° de la 
Inspección general de Htcienda, pase en concepto 
de agregado á la Administración Central de Rentas 
y Propiedades. 

Id. id. Id. que se guarden las franquicias es
tablecidas en la nota D del arancel de importación 
con respectó á los materiales que la Sociedad «El 
Varadero de Manila» introduzca con destino á 
coastrucoion de seis caño ^TOS, que Ira contratado % 
coa la Comandancia general de Ma¿ini ae ê tesj 
Apostadero, sin que esta franquicia exima del cum- I 
plimiento de las instrucciones reglaje ^ i i t ó i s - i 

el d í í p i c l i o de mercancías. 
Id. 6. Disponiendo la cancelación de la escri

tura de obligación y fianzi otorgada por O. Narciso 
Dámaso, contratista que fué del arriendo del juego 
de gallos de la provincia de Zimbales, y devol
viendo al interesado el depósito que constituyó 
para garantir dicho servicio. 

Id. id. Aprobando la escritura de obligación, 
y fianza otorgada ante el Notario de Batangas Don 
José de Vera y Velez, por los esposos D. Fran
cisco Arda y Mauricia Barroga, para garantir por 
un trienio el arriendo del juego de gallos del 5.° 
grupó de dicha provincia. 

Id . 7. Disponiendo que se expida por la Caja 
de Depósitos la certificación que se solicita por 
D. Celestino Alva Villanueva, eu sustitución de 
la carta de pago que le ha sido extraviada. 

Id. id. Autorizindo el giro á la par de pfs. 2.000 
contra la Administración depoaltaría de Tayabas 
solicitado por los Sres. Outierrez herminos. 

Id . 9. Disponiendo que D. Dionisio López, Ad
ministrador de Hicienda piiblica de Bitangas de
clarado cesante por Real órden de 12 de Mirz) 
último continúe en el desempeño de dicbo cargo 
hasta la presentación del electo para reemplazirle. 

Id. id. Concediendo treinta dias de licencia 
por enfermo para esta Cipital á D. Cayetano Ruso 
Frois Oficial 5.° Interventor de la Administración 
depositaría de Hacienda de Tayabas. 

Id. 10. Aprobando la fianza de cuatro mil pesos 
prestada por la Sociedad de las raútuas de em
pleados, á favor de D. Manuel Corrales, como Jefa 
de Negociado de 3.a clase Administrador deposi
tario de Hacienda de la Laguna. 

Id. id. Nombrando expendedor oficial de efecto^ 
timbrados en el pueblo de Placer, provincia de 
Surigao, á D. Andréj Ojeda, 
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^ id. Aprobándola escritura de arre oda miento 
, üaa casa en la provincia de Tarlae, otorgada 

, el Notario de la misnaa entre el Subdelegado 
gariqne Castelvi y el depositario de dicha casa 
francisco Fernandez, para instalar en ella, las 

cjaas de la referida Subdelegacion. 
j¿. id. Disponieodo, quela suma de los $ éSO'SO 

rte de los billetes del Tesoro, que fueron 
tizados en la subasta verificada el 27 de Di-

p^bre de 1836, procedentes aquellos de la fianza 
^ tiene constituida el contratista fallido de ar -
5fl(io del juego de gallos de la provincia de 

j^va Ecija chino Dy Cuaco, se ingresen defiui-
.guiente, y en concepto de remesas recibidas de 
•jja Administración, á la Tesorería general, por 
gscribano de Hacienda. 

Jd. id. Adji)dicando á D. Pantaleon Belmonte, 
i l l l hectáreas. 60 áreas y 86 centiáreas de 
trenos en el pueblo de Jaén de la provincia de 
neva Ecija en la cantidad de pfs. 167'41. 
[d. id. Desestimando por improcedente las re-

Lnaeiones hechas por D. Feliciano Acosta y don 
Itegorio Diaz; así como también las del Gober-
idorcillo y prinoipalía del pueblo de Sta. María de 
provincia de llocos Sur, acerca de los terrenos 
nunciados por D. Alejandro Morales, y adjudi-
udo dichos terrenos al denunciador, cuya super-
je mide 25 hectáreas 71 áreas y 85 centiáreas 
r la cantidad de pfs. SD'Bl. 
Id, 12. Autorizando el obonoporla Tesorería 

Ural, en concepto de remesas á la Administra-
de Hacienda pública de Camarines Sur, de 

\i cantidades que, al respecto de la gratificación 
pfs. 600 anuales que concede la Eeal órden 
25 de Febrero de 1865 al Excmo. é limo. 

, Arzobispo de Manila por el Gobierno Apos-
ico de cada Diócesis en sede vacante, hubiera 
rengado dicha autoridad, á partir de la fecha 
qne se hizo cargo de la de Nueva Cáceres. 
Id. 13. Aprobando la fianza de mil pesos pres-

§k por la Sociedad de las mútuas de empleados 
lavor de D. Jovito Tiscar, como Oficial 5. 0 
[arda- Urna ce n d( la Administración de Hacienda 

louca^ae Ant:.q". 

IM 1 * : ado entre otras cosas que los 
|eiites de Sociedades de segaros y cuantos se hallen 
i su caso como representantes Jefes ó Gerentes 

toda clase de Sociedades anónimas, nacionales 
extranjeras, deben satisfacer el 5 p g d« las 
ilidades líquidas, prévia presentación en la Ad-

fiaistracion de Hacienda de esta Capital, del 
Kultado de sus balances. 
Id, id. Declarando sin valor lo manifestado por 
Gobernadorcillo y principalía del pueblo de Nar-
¡4Q llocos Sur, acerca de los terrenos solicitados 

D. Tranquilino Centeno y D. Calixto Gines, 
djadica á los mismos las dos partidas de los 
ridos terrenos; la primera mide 2 hectáreas 73 
's y 14 centiáreas y la segunda de 24 hectáreas, 
áreas y 95 centiáreas por la cantidad total de 
87'52 7|8. 

^ 13. Adjudicando á favor del chino Qae-
9 la contrata de arrendamiento por un trienio 

os fumaderos de anfión de las provincias de 
f̂ yan y la Isabela ambos de Luzon por la can-

pfs, 58 .610/ 
a 17 de Junio de 1887.—Luis Valledor. 

OOBIBRNO MILITAR. 
rincw de La plaza para el ¡lia 27 de Junio de 1887. 

"&rada, los Cuerpos de la guarnición.— Vigilancia, los 
ittios—jefe ê di», el Comandante D. Antonio G-areía 
Wja,—Imaginaria, otro D. Oárlos de las Heras.—Sos-

y provisiones, Artillería, 8. 0 Capitán.—Reoonooicmento 
5»<¡e, Artillería,—Paseo de enfermos, Artillería.—Música 
Luneta de 6 y li2 á8de la noche, n». 6, 

Yórdeti del Exorno. Sr, General Gobernador.—El Co-
' teniente Coronel Sargento mayor interino, José 

^icio de la plaza para él dia 28 de Junio de 1887. 
^da, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
'y08.—Jefe de dia, el Comandante D. Carlos de las 

Herras.—Imaginaria, otro D. Juan Montero.—Hospital y 
provisiones, núm. 3, 1er Capitán.—Reconocimiento de 
Baoate. Artillería.—Paeeo de enfermos, Artillería.—Música 
on la Luneta, de 6 y 1(2 á 8 de la noche, núm. 7. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José 
Pregó. 

Aniiíidos oficiales. 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de providencia del 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaz-i á D. Juan R. Romero, Inter
ventor que fué de Cebú, su apoderado ó herederos 
si hubiese f^Üecido, para que dentro de! término de 
diez dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial,» comparezca en esta 
Secretaría general á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación de los reparos deducidos en 
la cuenta del Tesoro de dicha provincia, correspon
diente al l.er trimestre de 1885-86; en la inteligan-
cia que de no hacerlo dentro del expresado plazo se 
dará al expediente ei trámite que proceda, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Manila 23 de Junio de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoio Robles 3 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 1 * de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á D. Juan R. Romero, 
Interventor que fué de lloild, su apoderado ó he
rederos si hubiese fallecido, para que dentro del 
término de quince dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la <Gaceta oficial,» comparezca 
en esta Secretaría general, á objeto de recoger y 
contestar el pliego de calificación de los reparos de
ducidos en la cuenta de Rentas públicas por im
puestos de dichi provincia, respectiva al 2.° tri
mestre de ampliación del ejercicio de 1882; en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el trámite que proceda, 
parándole el pe.-juicio que haya lugar. 

Manila 23 de Junio de 1 8 8 7 . - E l Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 3 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E H.a F.a 
DB FILIPINAS-

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 30 del ac
tual se satisfará á ios habilitados de las ciases activas qne 
tienen consignados sus haberes en esta Tesorería general 
el importe de sus respectivos libramientos, advirtiéndoles 
qne dadas las I I de l i mañana del referido dia 30, se 
satisfarán al dia siguiente, ios libramientos que hayan de
jado de presenturáe en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos habi
litados. 

Manila 27 de Junio de 1887.—Luis Sagüas. 

ADMINISTRIOION C E N T R A L DB R E N T A S 
Y PROPIEDADES DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Inienclente general de Hacienda se 
ha servido disponer que el día 27 de Julio próximo 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 
ante esta Adminisiración Central, concierto público 
para enagenar dos solares que la Hacienda posee 
en Lingayen, cabecera de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progresión ascendente, de pfs. 427'12 
con entera sujeción al pliego de condiciones apio-
bado por dicha Superior Autoridad en decreto de 22 
del corrieme. 

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado 
estendidas en papel del sello 10.° ó su equivalente. 

El expediente en que consta el plano, tasación 
y demás de los referidos solares se baila de mani
fiesto en el Negociado respectivo de este Centro hasta 
el dia del concierto. 

Manila 23 de Junio de 1887.—José Pereyra. 1 

B i N C O ESPAÑOL FILIPINO. 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno de 23 del 

corriente, se reduce el interés en los descuentos y 
préstamos, en la forma siguiente: 

Descuentos y préstamos sobre frutos á un mes fe
cha, al 5 p3 anual. 

Las mismas operaciones á mayor plazo, al 6 p § 
anual. 

Las renovaciones de los descuentos, y los prés' 
tamos sobre alhajas, al 7 p § anual. 

Y los préstamos sobre íÍ¿;as y buques, al 8 pg 
anual. ^ 

Secretaría del Banco 25 de Junio de 1887.—"Vía-
tias S. de Vizmanos y Lecaroz. 

GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINOU DE BATANO VS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta C * -

pital tres caballos uno de pelo obscuro y los dos de 
pelo castaño cogidos sueltos sin dueñ^ conocido ea 
la comprehensión del pueblo de Cuenca, se animeia 
al público para que en el término de treinha dias, 
se produzcan las reclamaciones de propiciad acom-
ñados de los corresp^ndienre'» j istiíi ;a it^s. 

Batangas 20 Junio de 1887.—Üiaz Gómez. 

Gobierno Civil de la provincia de llocos Sur. 
Relacioo de las personas aprefieadidaa jugando á jue

gos prohibidos durante los meses de Marzo y Abril últicnos, 
en los pueblos de Vigau mestizos Gabeoera, áto. Domingo 
y Oandou. 

Pueblo de Vigau. 
D. Justo Parpali, casero, Susano A.mor, Pedro Gomeẑ  

Quintín Pescador. Saturnino Pero, Victoriano Pérez, china 
Hipólito Brabo, Fioreatiao Qiines, Ignacio Nolasco. 

Pueblo de 8to. Domingo. 
Julio M r̂te casero, Garlos Soliven, Policarpio Fiotil> 

dez, Eduardo Torrijos, Oilixto Blancas, Aniceto Tabiou, 
Candido Tagorda, Santiago Feros, Banedicío Custodio, Va
lentina Tinasiy y Patricia Criste, 

Pueblo de Canden. 
Rufiao Gallardo, casero, Engracia Gdlardo, Nicomadsar 

Abaya , Liverato Arce, Pantaleon Fernandez, Anaoleto 
de Castro, Feliciana Pasis, Matilde GiUardo y Petron» 
Gallardo, 

Vigau 6 de Mayo de 1887.—P. S , Busebio Escobas 

Don Gaspar Castaño, Juez de primera instancia ea 
propiedad de este Juzgado de Binondo, que da 
estar en pleno ejercicio de sus funciones, yo el 
infraacrico Escribano doy fé por delegación de mi 
principal. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al proce

sado ausente Ventura de la Cruz, indio, soltero, de 
17 años de edad, natural de Parañaque provincia 
de esta Capital, residente ea el sitio de la Parda en 
Murallon, para que dentro del término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presente en este 
Juzgado para los efectos de la causa núm. 6133 que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no venticar 
su presentación dentro del término m ircado, sustan
ciaré dicha causa en su ausencia y rebeldía, parán
dole los perjuicios consiguientes. 

Dado en este Juzgado de Binondo á 18 de Junio 
de 1887, --Gaspar Caataño. —Por mandado de su Sría., 
Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausei 
D. Carlos Wilson, natural de América del Norte, 
soltero, de 28 años de edad, y reo de la causa aú-
mero 6256 sobre estafa, para que por el térmiiia 
de treinta dias, á contar desde la publicación dei 
presente, comparezca en este Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia á contestar y defenderse 
de los cargos que contra él resultan de la expresada 
causa. Y sí así lo hiciere le oiré y administraré jus
ticia y de lo contrario sustanciaré la causa en sa 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que ea 
derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo 18 de Junio de 
1887,—Gaspar Castaño,—Por mandado de su áría. 
P. O., José Horrillo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Lorenzo López, indio, soltero, natural de 
Bacolor en la Pampanga, vecino de Tondo, de 21 
años de edad, de oficio cocinero, empadronado en 
la cabecería de i>. Epifanio Nicolás, del gremio de 
naturales de Binondo, hijo de Dionisio ya difunto 
y de Francisca Concepción, para qne dentro del tér
mino de treinta dias desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado á fin de notificarle ei auto de pro
ceder dictado en la causa núm. 6247 que se le sigue 
por hurto, pues de hacerlo así le oiré y administraré 
justicia, y en caso contrario sustanciaré dicha causa 
en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 20 de Junio 
de 1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 
Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al nrocsaado 
ausente José Sámente, indio, soltero, de 29 años de 
edad, natural de Binondo, vecino de Tambobo, de 
estatura alta, cuerpo regular, cara redonda, con cica-
trioes de viruelas en ella y un lunar en la me-
gilla izquierda, cejas y pelo negros y ojos pu-dos, 
para que deatro del término de 30 dias desde est* 
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fecha, se presente en este Juzgado 6 en la cárcel 
ele esta provincia á contestar á los careos que contra 
•el mismo resaltan en la causa núm. 6216 que se le 
sigue por quebrantamiento de caución juratoria, pues 
de hacerlo así le oiré y administraré justicia y en 
caso contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 20 de Junio 
<5e 1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su 
Sría., Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Rosauro de la Cruz, indio, soltero, de 18 años de 
«dad, natural del arrabal de S. Miguel, vecino de 
Binondo, de la cabecería n.<» 5 de O. Juan Gómez, 
del gremio de naturales, de oficio pescador y reo 
de la causa núm. 6262 por burto, para que. por el 
término de 30 dias, a contar desde la publicación 
del presente, comparezca en este Juzgado ó en la 
cárcel pública de esta provincia á contestar y defen-

r-deise á los cargos que contra él resultan de la ex
presada causa. Y si así lo hiciere le oiré y adminis
traré justic a y de lo contrario sustanciaré la causa 
en su ausencia y rebi'dia, parándole los perjuicios 
que en dert-cho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo a 20 de Junio 
•de 1887.- Gaspar Castaño. — Por mandado de su Sría., 
Bernariu) F'ernandez. 

P< r el presente cito, llamo y emplazo á los pro
cesados ausentes Estevan (a) Pasólo, natural de Mo-
aong, de estado soltero, de estatura y cuerpo regu
lare?, color blanco, cara ovalada, barba poca, boca 
regular, nariz alta, ojop, cejas y pelo negros, y un 
ntmbrado Mateo, de estatura alfa, cuerpo robusto, 
^color trigueño, cara larga, barba poblada, bocagran-
-de, nariz alta, ojos, cejas y pelo negros y con ci
catrices de viruelas en ia cara, para que dentro del 
térmii o de treinta dias desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel de esta provincia á 
contestar á los cargos que contra los mismos resultan 
en la causa n.0 6227 que se les sigue por hurto, pues 
<le hacerlo así les oiré y administraré justicia y en 
caso contrario sustanciaré dicha causa en su ausencia 

rebeldía. 
Dado en el Juzgado de Binondo á 20 de Junio 

de 1887.—Gaspar Castaño.==Por mandado de su 
Sría., Bernardo Fernandez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado Deogracias Santos, indio, casado mayor de 
edad, natural y vecino del pueblo de Pandacan con 
«n hijo sabe leer y escribir de oficio jornalero, para 
que en el término de 30 dias, contados desde esta 
fecha, se presente en e*te Juzgado ó en la cárcel 
pública de esta provincia para diligencia de justicia 
en la causa núm. 6221 que se sigue de oficio en 
€6te Juzgado contra el mismo por hurto, apercibido 
que de no hacerlo, se sustanciará y fallará la misma 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios 
á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las autoridades 
j démas agentes de justicia, se procedan á la apre
hensión, captura y en su caso remisión á este Juzgado 
con la debida seguridad del procesado arriba ex
presado. 

Dado en el Juzgado de Binondo 21 de Junio de 
1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su Sría., 

Jofé Horrillo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los chinos 
Pe Jangco natural de Anque en China, de 33 años 
de edad, de oficio tendero, vecino de esta Capital, 
residente en la calle de S. Vicente; y Antonio Sán
chez Pe-Jaco natural también de Arique en China, 
soltero de 28 años de edad, vecino de esta Capital 
y residente en la calle de S. Vicente; para que 
dentro del lérmino de 30 dias, contados desde esta 
fecha, se presenten en este Juzgado para los efectos 
de la cauFa núm. 6259 que te les sigue por con
trabando de epio; pues de hacerlo así les oiré y ad
ministraré justicia y en caso contrario sustanciaré 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándoles 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en este Juzgado de Binondo 21 de Junio 
de 1887.—Gaspar Castaño.—Por mandado de su 
Sría., Bernardo Fernandez, 

Por providencia del Sr. Juez de este Juzgado del 
distrito de Binondo,. recaída en la causa núm. 5973 

;: sigífé <í©ntrs Bartolomé Lampano y otros 

por estafa con falsificación: se cita y llama al tes
tigo ausente Leopoldo Magnibon hijo político de Gon
zalo Vilianueva, para que dentro del término de 9 
dias, desde esta fecha, se presente en este Juzgado 
para declarar en la mencionada causa, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar en c,«so contrario. 

Juzgado de Binondo y olicio de mi cargo á 25 
de Junio de 1887. — Bernardo Feriiandez. 

Por providencia del Sr. Jaez de primera instancia de 
este Distrito, dictada en esta fecha en la causa núm. 6239 
contra Lucio Mirong por robo, se cita, llama y emplaza 
al testigo Dionisio de la Cruz, natural de Guiguinto en 
Balaoan y vecino de este arrabal, parn que por el término 
de nueve dias, á contar desde la publicación del presente, 
comparezca en este Juzgado para prestar declaración en 
la expresada causa; apercibido que de no hacerlo se le pa
rarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo 22 de Junio de 1887<=Bernardo 
Fernandez. 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Quiapo, se cita y emplaza á 
los hermanos Pedro Miguel y Liverato Salamat, ve
cinos del pueblo de Barotac Vif jo de la provincia de 
Iloilo y á los demás parientes más próximos del in
terfecto Pablo Salamat', para que dentro del término de 
nueve días, contados desde la aparición de este edicto 
en la «Gaceta oficial,» se presenten en este Juzgado 
al objeto de requirirles por sí condonan ó aplazan 
la cantidad de cien pesos en concepto de indemni
zación á los mismos en la causa núm. 4737 seguida 
en este Juzgado contra Miguela Cabrera y otro por 
homicidio, bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Quiapo 23 de Junio de 1887.—Plácido 
del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera insiancia 
del distrito de Quiapo, recaída con fecha de hoy 
en la causa núm. 4976 contra Agustín Marques so
bre imprudencia temeraria, se cita, llama y emplaza 
á la testigo Juana Reyes, india, natural de S. Felipe 
Neri, y vecina de Pasig de veinte y un años de 
edad, y empadronada en la cabecería núm. 56, para 
que en el término de nueve dias, contados desde el 
de la publicación del presente anuncio, se presente 
personalmente en este Juzgado, á fin de ratificarla 
en el contenido de sus declaraciones prestada en 
dicha causa y ser repreguntada, al tenor de los 
particulares consignados en el otro sí del escrito de 
defensa del citado procesado, apercibida que de no 
hacerlo así le pararán los perjuicios, que en derecho 
hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 20 de Junio de 
1887.—Bonifacio Briones. 

Do.i Rafael Soriano y Bernar, Juez de 1.a instancia 
en propiedad del Juzgado del Distrito de Tondo, 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones, 
yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan 

Lacsamona, indio, casado, de sesenta y un años de 
edad, natural del pueblo de .Víacabebe provincia de 
Pampaoga, vecino y empadronado del gremio de 
naturales del arrabal de Tondo, y procesado en la 
causa núm. 2297 que se sigue por lesiones, para que 
dentro de treinta dias consecutivas de la inserción 
del presente edicto, comparezca en este Juzgaio ó 
en la cárcel pública de Bilibid á fin de oir pro
videncia recaída en la espresada causa, bajo aper
cibimiento que deno hacerlo en el término señalado, 
aquella se sustanciará en su ausencia y rebeldía, 
parándole además los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Tondo á 22 de Junio de 1887.—Rafael 
Soriano. —Por mandado de su Sría., Antonio Custodio, 

Por providencia del Sr. Juez de Tondo, recaída 
en los autos sobre suinaria información adperpetuam 
de una finca y solar sitos en la calle Real del pueblo 
de Malate núm.,.. que linda al Este la calle Real 
del espresado pueblo, al Sur los solares de D. José 
Barredo, Aristón Goyena y Victoriano Manuel, al 
Norte el de U. Manuel Barredo y al Oeste la playa 
del mar, promovida por ü.a Saturnina Reyes, que 
solicita título de propiedad, se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con derecho á dicha finca y so
lar, para que en el térmiBO de nueve dias, contados 
desde la publicación de este anuncio lo deduzca ante 
este Juzgado, apercibidos que de no hacerlo dentro 
de dicho plazo, se declarará lo que en derecho hu

biere lugar. 
Tondo y Escribanía de mi cargo á 23 de , 

de 1887.—V.0 B.o Soriano —Por mandado (ie fl 
Sría., Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Juez del distrito |j 
Tondo, recaída eu la causa criminal núm. 2340, Q, 
se instruye en este Juzgado contra Bernabé a,. 
Peregrino, por robo, se cita, liaran y empln/^ 
testigo Gil Delestres, para que en el término j 
nueve dias, contados desde ia publicación de f 
anuncio, se presente en este Juzgado á declarar 
la causa citada, apercibido que de no hacrrio 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lug 

Tondo y oficio de mi cargo á 20 de Junio 
1887. -Por mandado de su Sría., Antonio Castoü 

Por providencia del Sr. Juez de primera instaucj 
del distrito de Intramuros, dictada en la causa 
mero 5176, seguida en este Juzgado contra D. .|0 
Scarella y otros por hurto, se cita, llama y ernpl 
al testigo ausente Benigno Pérez cabo licenciado 
la Guardia Civil Veterana, p^ra que por el téi% 
de nueve dias, se presente en este Juzgado p, 
declarar eu la referida causa, apercibido que 
hacerlo, le pararán los perjuicios que en dera 
haya lugar. 

Manila 24 de Junio de 1887.—José Macarais. 

Don José Baza y Enriquez, Juez de Paz é intérij 
de primera instancia de esta provincia, que 
estnr en pleno ej-rcicio de sus funciones, y 
presente Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. 

llano Villareal, natural de Bailen de la provin 
de Cavite, para que en el término de nueve d 
á contar desde la publicación del presente comH 
rezca ante este Juzgado á declarar como testi 
la causa núm. 4676 que instruyo contra Cornel 
Pang^niban y otro por resistencia á los agentes 
la autoridad, en caso contrario, le parará los perj 
cios que en derecho hubiere lu^ar. 

Dado en Cavite 14 de Junio de 1887. — José Bai 
—Por mandado de su Sría., Estamsiao Heroaudi 

Don Félix García de Qairós, Jaez de primera instai 
eu propiedad de esta provincia, que de esUr ex uc: 
ejercicio de sus tuncioues, yo -l nreseote Es 
doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los preces» 

ausentes Silverio N., indio, de estatura regular, oue 
robust). pelo, cejas y ojos negros, c?,ra redoada. color mora 
nariz y boca regulares, natur.il de Sta. Cruz, Manudiií 
en Mindoro, de 47 á 48 afijs de edad, y qae se eacueii 
aetualmente en la Visit* de Bondó del pueblo de 1̂ 
nay; Gregorio N.. de estatura y cuerpo regulares, e| 
redonda y viruleata. pelo, cejas y ojos negros, barbilj 
pul), natural de S. Narciso de unos 35 años de el 
Pedro N,. de estatura alta, cuerpo regular, carilargí, ii| 
oejis y ojos negros y ohíaioos, nariz y boca regulsi 
barbilampiño, de um.s 30 «ños de eddd, natural de 1 
lan^y; Francisco N. de apodo carabao, natural de S 
Cruz Marinduque en Mindoro, de estatur* alta, cuerp! 
busto, cara redonda, nariz y b̂ ca regulares, pelo, óefl 
ojos negros y barba poca, y Raf ) N., natural, vecino yf 
dente eaMulanay provincu de l'ayabas de estatura y cut 
regulares, dejuuos 45 años de eiad, color moreno, peiü, o 
y ojos negros, boca pequeña, nariz reguhr, y barba pi 
pan que comparezcan en este Juzgada ó en la cárcel 
mismo dentro del término de 30 dias, para contestar ^ 
cargos que contra los miamos resultan de la causi 
mero 2808 por asalto, robo y lesiones. De hacerlo as| 
les oirá y se les administrará cumplida justicia y ea 
caso se sustanciará dicha ĉ usa en su ausencia y rê  
parándoles lus perjuicios que hubiere lugar y ente'ilj 
dose con los estrados del Juzgado las ulteriores ¿"í 
cías que se hubieren de practicar. 

Dado en Nueva Gáceres á 30 de Mayo de 18'' 
Félix Gr. de Quirós.—Por mandado de su Sría., I{ 
vico Arejola. 

'Don Dionisio Oarbó y Comas, Capitán graduado M 
del Regimiento de Infantería Magallanes núm. 3 ^ 
c*l del mismo. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de U 

Compañía del expresado Regimiento Lázaro 
García, el cual ha cometido el delito de primera 
CIOD; en uso de Ua facultades que las ordenan! 
Ejército me conceden como Juez Fiscal; por el pr 
primer edicto, cito, llamo y emplazo al referido 80| 
para que en el término de treinta dias, á contar deS' 
publicación en la tGaceta oficial» se presente en e'.j! 
de banderas del cuartel del Fortín, y de no veri|: 
será juzgado en rebeldía. ^ 

Dado en Manila á 14 de Junio de 1887.—Dionisio^ 
imprenta Amiga del País calle Real núm. 34. 
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